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Auto

COLPENSIONES JAVIER ENRIQUE BERMUDEZ CUELLOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2020

AUTO RESEULVE: DECLARAR QUE ESTE DESPACHO
CARECE DE COMPETENCIA - REMITIR AL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

00152

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 006

OSCAR JOSE TORRES GUZMAN LA NACION/MINEDUCACION - FOMAG  Y
EL MUNCIIPIO DE CHIRIGUANA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2020

AUTO RESUELVE: DECLARAR QUE ESTE DESPACHO
CARECE DE COMPETENCIA - REMITIR AL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

00176

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 006

RAMON ELIAS CHINCHILLA
SANTIAGO

LA NACION/MINEDUCACION - FOMAG -
SECRETARIA DE EDUCACION DEL
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00019

Auto admite demanda20001 33 33 006

HUMBERTO - NAVARRO ARENAS LA NACION/MINEDUCACION - FOMAG -
SECRETARIA DE EDUCACION DEL
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00021

Auto admite demanda20001 33 33 006

ANA DEL PILAR IBAÑEZ YAYA LA NACION/MINEDUCACION - FOMAG -
SECRETARIA DE EDUCACION DEL
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA 
00022

Auto admite demanda20001 33 33 006

MARTIN GALEZO GUERRA LA NACION/MINEDUCACION - FOMAG -
SECRETARIA DE EDUCACION DEL
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA 
00023

Auto admite demanda20001 33 33 006

INES BLASINA IZQUIERDO TORRES LA NACION/MINEDUCACION - FOMAG -
SECRETARIA DE EDUCACION DEL
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA 
00024

Auto admite demanda20001 33 33 006

INIRA INES ROCHA PADILLA LA NACION/MINEDUCACION - FOMAG -
MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZZI

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA 
00026

Auto admite demanda20001 33 33 006

ELCY JANETH CRUZ MOYANO LA NACION/MINEDUCACION - FOMAG Y
EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA 
00027

Auto admite demanda20001 33 33 006

DAMARIS BARRAZA PIÑEREZ LA NACION/MINEDUCACION- FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00028

Auto admite demanda20001 33 33 006

NORELIS PAOLA CASTILLA TORRES ESE HOSPITAL DE TAMALAMEQUEAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00039

Auto admite demanda20001 33 33 006
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
23/09/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EMILCE QUINTANA RINCON



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: JAVIER ENRIQUE BERMUDEZ CUELLO 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00152-00 

      
ASUNTO 

 
  
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho su Falta de Competencia 
funcional para conocer del proceso de la referencia de conformidad con las razones 
que se exponen a continuación. 
   
 

CONSIDERACIONES 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 155 núm. 2º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los Jueces Administrativos son 
competentes para conocer en primera instancia, entre otros asuntos: 
 
 

 “Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en única instancia 

 
(…) 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)”. 
 

 
A su turno, el artículo 152, numeral 2º del mismo estatuto procesal, dispone lo 
siguiente: 
 

 
“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en Primera Instancia.  

 
 Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
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administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)”. 

 
Conforme lo anterior, observa el despacho que la competencia de los Juzgados 
Administrativos para conocer de los procesos de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho de carácter laboral es hasta la cuantía de cincuenta (50) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes. 
 
El artículo 168 del CPACA dispone lo siguiente: 
 
 

“Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de 
jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir 
el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. 
Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha 
ante la corporación o juzgado que ordena la remisión”. 

 
En el caso que nos ocupa, LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA hecha 
por el apoderado de la Parte Demandante, comprende lo que sería el concepto de 
Mesadas Pensionales, Retroactivo y Aportes de Salud pagados al señor JAVIER 
ENRIQUE BERMUDEZ CUELLO entre los años 2017 - 2019 (fl.18 - 19), 
encontrando esta agencia judicial que el valor supera los Cincuenta (50) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes, establecidos por la ley. 
 
Así las cosas, es evidente que este Despacho carece de competencia para avocar 
el conocimiento del presente asunto. 
 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
luRs12yc4tBsHN7IwveX_EB2WinURT0qoYgoMlmohskiQ?e=obH276 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 
 
  

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECLARAR que este Despacho carece de competencia - Factor 
Cuantía para conocer el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar conforme 
a lo expuesto. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, por Secretaria háganse las desanotaciones 
del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EluRs12yc4tBsHN7IwveX_EB2WinURT0qoYgoMlmohskiQ?e=obH276
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EluRs12yc4tBsHN7IwveX_EB2WinURT0qoYgoMlmohskiQ?e=obH276
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EluRs12yc4tBsHN7IwveX_EB2WinURT0qoYgoMlmohskiQ?e=obH276
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Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: da8c6417b623f362808a6a8fce93e021a13082ff0a88dbbee77471b008face02 

Documento generado en 22/09/2021 05:57:12 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR JOSE TORRES GUZMAN 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FOMAG Y EL 
MUNICIPIO DE CHIRIGUANA 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00176-00 

      
ASUNTO 

 
  
Analizada la presente demanda, advierte el Despacho su Falta de Competencia 
funcional para conocer del proceso de la referencia de conformidad con las razones 
que se exponen a continuación. 
   
 

CONSIDERACIONES 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 155 núm. 2º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los Jueces Administrativos son 
competentes para conocer en primera instancia, entre otros asuntos: 
 
 

 “Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en única instancia 

 
(…) 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)”. 
 

 
A su turno, el artículo 152, numeral 2º del mismo estatuto procesal, dispone lo 
siguiente: 
 

 
“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en Primera Instancia.  

 
 Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
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administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)”. 

 
Conforme lo anterior, observa el despacho que la competencia de los Juzgados 
Administrativos para conocer de los procesos de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho de carácter laboral es hasta la cuantía de cincuenta (50) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes. 
 
El artículo 168 del CPACA dispone lo siguiente: 
 
 

“Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de 
jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir 
el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. 
Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha 
ante la corporación o juzgado que ordena la remisión”. 
 

 
En el caso que nos ocupa, LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA hecha 
por el apoderado de la parte demandante, comprende lo que sería el Capital de 
Cesantía adeudado y el valor de los días de retardo en el pago de las mismas (fl.24), 
encontrando esta agencia judicial que el valor supera los Cincuenta (50) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 
 
Así las cosas, es evidente que este Despacho carece de competencia para avocar 
el conocimiento del presente asunto. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qK6gTq-BYZHjKMGEFpOJ_kBaf2SCUDozWCc_USiYGtchQ?e=TGnkcZ 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 
 
  

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECLARAR que este Despacho carece de competencia - Factor 
Cuantía para conocer el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar conforme 
a lo expuesto. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, por Secretaria háganse las desanotaciones 
del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqK6gTq-BYZHjKMGEFpOJ_kBaf2SCUDozWCc_USiYGtchQ?e=TGnkcZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqK6gTq-BYZHjKMGEFpOJ_kBaf2SCUDozWCc_USiYGtchQ?e=TGnkcZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqK6gTq-BYZHjKMGEFpOJ_kBaf2SCUDozWCc_USiYGtchQ?e=TGnkcZ
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAMON ELIAS CHINCHILLA SANTIAGO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00019-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 09 de Julio de 2021, el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado, la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
vi6RtG7xOxFi_fhZVJCUzwBh5EDlSsz0PJ99P7HNDZQRw?e=nf3BSg 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 089ce3633a1bbfca5382297308c25ff369232ad85e759b3240c38b4375ce459a 

Documento generado en 22/09/2021 04:32:19 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evi6RtG7xOxFi_fhZVJCUzwBh5EDlSsz0PJ99P7HNDZQRw?e=nf3BSg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evi6RtG7xOxFi_fhZVJCUzwBh5EDlSsz0PJ99P7HNDZQRw?e=nf3BSg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evi6RtG7xOxFi_fhZVJCUzwBh5EDlSsz0PJ99P7HNDZQRw?e=nf3BSg


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HUMBERTO NAVARRO ARENA  

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00021-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 09 de Julio de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término, la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos exigidos 
en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente,https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
hNGqPwulgVNh6bpgfxFhbgBMtPIlB8oODcNmylaI237Hw?e=JD4PdB 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 35a9b93bfaa7e63cca8c10bfc5da0837011d4a9822230ee6ab9762ffaf95ebd5 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA DEL PILAR IBAÑEZ YAYA  

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00022-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 09 de Julio de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término, la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos exigidos 
en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
tBT6ED_n0JMmVUDmG3o2IIBR0uvtoDKyI0rIRwlaVfUeA?e=X0q7pM 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTIN GALEZO GUERRA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00023-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 09 de Julio de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término, la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos exigidos 
en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
lj8WLckUMxAjSnKKBgQhPUBIJhjLIE9ESm3fvq0CZU4Lg?e=sEr8e4 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 006 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9f06c38543c46744de9a77512bce47708bf8fc66e63f07173107a6be5877c439 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INES BLANSINA IZQUIERDO TORRES 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00024-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 09 de Julio de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
jst-H0TMVlPmRvIKCzxWCIBO9kOoYcKMGksjG7hZYEvng?e=ISZ7CR 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bac9d2985b53679fde2660f4cce072a65901a7a2ca0a6dc622f85f439925d344 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejst-H0TMVlPmRvIKCzxWCIBO9kOoYcKMGksjG7hZYEvng?e=ISZ7CR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejst-H0TMVlPmRvIKCzxWCIBO9kOoYcKMGksjG7hZYEvng?e=ISZ7CR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejst-H0TMVlPmRvIKCzxWCIBO9kOoYcKMGksjG7hZYEvng?e=ISZ7CR


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 
      
Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INIRA INES ROCHA PADILLA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – MUNICIPIO DE CODAZZI 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00026-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 14 de Julio de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de rechazo. 
 
Dentro del término concedido la parte demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
i0578Op9UpHi0qCf4vn7FMBMncdLPZWSSTlp_yOfqjw0w?e=xvytfa 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4fc31256cfe3af79d539748d9b6ab66a28b060d3341af87d7f499d7d3a08f185 

Documento generado en 22/09/2021 04:40:41 p. m. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELCY JANETH CRUZ MOYANO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – MUNICIPIO DE SAN MARTIN 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00027-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 14 de Julio de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de rechazo. 
 
Dentro del término concedido, la Parte Demandante dio cumplimiento a los 
requisitos exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
urlSzSNuJFAiD9kpfTle4UBamcWy9ooPXkplzG28y8XNA?e=BwBcc5 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DAMARIS BARRAZA PIÑEREZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00028-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 14 de Julio de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término concedido, la Parte Demandante dio cumplimiento a los 
requisitos exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
ppiOWKqTutFpuUiYWBthBkBhbBw7elGNtAb7p4zCnXang?e=hcukv7 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NORELIS PAOLA CASTILLO TORRES 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL DE TAMALAMEQUE 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00039-00 

      
ASUNTO 

 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 13 de Julio de 2021 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de Rechazo. 
 
Dentro del término concedido, la Parte Demandante dio cumplimiento a los 
requisitos exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: E.S.E HOSPITAL DE TAMALAMEQUE, 
hospitaltamalamequeese@hotmail.com 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, yainelsolanocastillo@homail.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
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4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctora, YAINEL SOLANO CASTILLO, 
identificada con C.C. No. 1.067.711.07 y TP No. 280.205 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
oq6UI_2QfBLr5IaKVSU2ycB02cNNhnT60R11ZqEkISAEw?e=nRZK6t 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 006 

Cesar - Valledupar 
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